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DECRETO 513/2004, de 19 de octubre, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, el inmueble denominado Bodegas
Góngora, en Villanueva del Ariscal (Sevilla).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. El complejo de las Bodegas Góngora -denominado tam-
bién Hacienda Pata de Hierro- reúne destacados valores de
carácter histórico y etnológico.

Surgidas posiblemente a finales del siglo XVI, han cons-
tituido durante siglos uno de los principales referentes viti-
vinícolas de Villanueva del Ariscal, localidad con tradición
bodeguera en una zona, el Aljarafe sevillano, con importante
historia en esta industria. Dentro de una población cuyo urba-
nismo está marcado por las huellas de otras muchas insta-
laciones que han perdido el uso, las Bodegas Góngora han
mantenido su actividad sin solución de continuidad y se con-
servan hoy en pleno funcionamiento.

La evolución técnica y el crecimiento que en los últimos
cuatro siglos fueron llegando al complejo han dejado su
impronta en él, permitiendo obtener en el mismo espacio una
singular y representativa muestra de la dinámica cultural y
de los distintos sistemas de producción, haciéndolo un lugar
donde, gracias a la conservación del utillaje, de la magnífica
prensa de viga, de los inmuebles y de la continuidad de los
usos, fácilmente se puede practicar una completa y diacrónica
lectura de los procesos de elaboración y almacenaje del vino.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Reso-
lución de 22 de abril de 2003 (BOJA número 95, de 21
de mayo de 2003 y BOE número 128, de 29 de mayo de
2003) incoó expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural, con la categoría de Monumento, a favor del inmueble
denominado Bodegas Góngora, en Villanueva del Ariscal (Se-
villa) siguiéndose la tramitación establecida en la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

Emitió informe favorable a la declaración la Comisión Pro-
vincial de Patrimonio Histórico de Sevilla con fecha 3 de febrero
de 2004, cumpliendo así con lo prevenido en el artículo 9.2
de la Ley del Patrimonio Histórico Español.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplimen-
taron los trámites preceptivos de información pública (BOJA

número 182, de 16 de septiembre de 2004) y se concedió
audiencia al Ayuntamiento y demás interesados en el pro-
cedimiento. A aquellos interesados a los que intentada la noti-
ficación personal no se pudo llevar a efecto, o cuyos datos
se desconocen, se procedió a notificarles dicho trámite median-
te publicación en el BOJA número 147, de 28 de julio de
2004 y exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo
dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español procede la declaración de Bien de Interés Cultural
de dicho inmueble, con la categoría de Monumento al que,
de acuerdo con el artículo 11.2 de la citada Ley se le ha
delimitado un entorno de protección y, conforme al artícu-
lo 27 se le señalaron los bienes muebles esenciales a su his-
toria. Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 8 del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio
Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995,
de 7 de febrero, corresponde incluir dicho Bien en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Según lo dispuesto en el artículo 12.1 y 2 de la
Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, la inclusión de un bien inmueble en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz, determinará la inscripción
automática del mismo con carácter definitivo en el Registro
de inmuebles catalogados o catalogables que obligatoriamente
deben llevar las Comisiones Provinciales de Urbanismo. En
el caso de bienes declarados de interés cultural, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 12.3 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, se instará la ins-
cripción de la declaración en el Registro de la Propiedad.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a) y 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, a propuesta de la Consejera de Cultura y previa deli-
beración, el Consejo de Gobierno en su reunión del día 19
de octubre de 2004,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, el inmueble denominado Bodegas Góngora,
en Villanueva del Ariscal (Sevilla), cuya descripción y deli-
mitación figuran en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Declarar y delimitar un entorno en el cual las
alteraciones pudieran afectar a los valores propios del Bien,
a su contemplación, apreciación o estudio. Dicho entorno afec-
tado por la declaración del Bien de Interés Cultural, abarca
los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y
elementos urbanos comprendidos dentro de la delimitación
que figura en el Anexo y, gráficamente, en el plano de Deli-
mitación del Bien y su entorno.

Tercero. Declarar Bienes de Interés Cultural, por constituir
parte esencial de la historia del edificio, los Bienes Muebles
que se relacionan y describen en el Anexo al presente Decreto.

Cuarto. Incluir este Bien declarado de Interés Cultural,
junto con sus Bienes Muebles y entorno, en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Quinto. Inscribir este Bien inmueble con carácter definitivo
en el Registro de inmuebles catalogados o catalogables e instar
a la inscripción de la declaración en el Registro de la Propiedad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
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a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de octubre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

DESCRIPCION

En la actualidad, bajo la denominación de Bodegas Gón-
gora, se aglutinan una serie de unidades catastrales contiguas,
resultado de un proceso de anexión de propiedades, que com-
prenden construcciones de producción, de almacenamiento
y de carácter residencial.

La instalación primitiva comprendía vivienda, lagar y lugar
de almacenamiento o bodega. La vivienda, de dos plantas,
ocupa parte de la actual parcela 005, desarrollándose en dos
crujías: una paralela a la calle Santísimo Cristo de la Vera
Cruz y otra perpendicular a ella. En la intersección de ambas
crujías se situaba la escalera que comunicaba ambas plantas,
desembocando en el nivel superior en una galería a la que
se abrirían las estancias. Esas crujías definían dos frentes del
patio doméstico; el tercero lo cerraría el muro de la bodega
y el último quedaba abierto a la parcela. Diversos avatares
segregaron la vivienda, levantándose un muro que divide la
crujía de fachada y el patio, además de construirse una nueva
ala.

A continuación de la vivienda se disponen, perpendicu-
larmente a la fachada, las naves de producción, transformación
y almacenaje, realizadas mediante muros de carga y cubiertas
de cerchas de madera con cubrición de tejas a varias aguas.
La más próxima a la vivienda tiene un primer tramo que se
abre a la fachada mediante cuatro huecos, de los cuales, los
dos inferiores, dispuestos a una cierta altura sobre el pavi-
mento, servían para descargar la uva desde los carros.

La nave contigua es la que alberga la viga, que se comu-
nica con la del lagar a través de grandes arcos de medio
punto. Queda definida por dos muros divergentes sobre los
que apoyan cinco cerchas de madera de par y pendolón, sobre
las que se dispone la tablazón y la teja.

La prensa de viga es un extraordinario ejemplar, muy
bien conservado, de estos mecanismos preindustriales que
raramente han llegado a nuestros días. Tiene una longitud
aproximada de 17 metros desde la «culata», parte empotrada
en la capilla u hornacina de la torre de contrapeso, hasta
la «cabeza» o «cola». Forma una sola pieza hecha a base
de grandes escuadrías de madera de pino Flandes sin sangrar,
ajustadas al corte y alguna, en su parte más alta, ensamblada
con empalme de «rayo de Júpiter». La torre de contrapeso
que completa el mecanismo de la prensa de viga es un prisma
macizo -necesario para absorber los empujes transmitidos por
la viga durante el prensado- que se eleva sobre las cubiertas
adyacentes rematándose por un tejadillo a dos aguas de teja
árabe.

Las naves destinadas a bodega, la de «La Eusebia» y
«El oscuro» son de mayor longitud que las correspondientes
a las de la viga y el lagar, presentando tramos con forjado
plano.

A continuación de ese núcleo primitivo, el complejo va
extendiéndose a base de naves construidas de modo similar:
muros de carga y cerchas de madera atirantadas con cables
metálicos, sobre las que se dispone una cubrición de teja
árabe a dos aguas. La primera extensión la constituye la nave
denominada «Del 91 al 126», de alineación también per-
pendicular a la fachada, que en su tramo intermedio se abre
al patio de labor al que ofrece una portada moldurada de
ladrillo sobre la que se sitúa un escudo de piedra.

A continuación de la antes citada y formando con ella
una L en planta, están las cuatro naves llamadas «Bodega
del 79», «Bodega de las criaderas», «Bodega de la huerta»
y «Bodega del americano». Entre ellas se define el acceso
más representativo, tratado como una portada de ladrillo visto
rematada con una especie de almenado. Se cierra con una
gran reja de fundición.

En el patio de labor, cerrado en su lado este por la «Bodega
de la Virgen» y por el norte por otras construcciones auxiliares,
destaca el pozo.

Fuera del recinto que engloba las construcciones descritas,
hacia el sur, se extiende un gran vacío en el que se detectan
dos sectores. El previo al complejo, que constituye una amplia
superficie de albero compactado en el que se ofrece el acceso
representativo antes citado y por el que se llega directamente
a las oficinas de dirección y administración, y una zona ajar-
dinada en la que son de mencionar las palmeras, algunas
de gran porte y antigüedad.

DELIMITACION DEL BIEN

Se incluyen las parcelas que comprenden el núcleo ori-
ginal de las Bodegas (004, 005 y 016), excluyendo, no obs-
tante, un sector de la parcela 004. Constituye este sector una
unidad, edificatoria y funcionalmente identificable, claramente
segregable por su geometría, que contiene algunas construc-
ciones auxiliares sin ningún interés arquitectónico o etnológico.
Por las mismas consideraciones se excluye de la delimitación
la parcela 008.

Las parcelas catastrales incluidas en la delimitación del
Bien son:

Manzana 28275: parcelas 004 (parcialmente), 005 y 016.

DELIMITACION DEL ENTORNO

La delimitación del entorno se traza atendiendo a diversas
consideraciones. En primer lugar, se incluyen las parcelas
colindantes con el Bien, a excepción de aquellas que aun
siendo medianeras con éste, lo son en el tramo donde se
desarrollan los jardines. Estas parcelas se excluyen por con-
siderar que las intervenciones que pudieran producirse en las
mismas no han de afectar al conjunto de valores del Bien
dada la nula consolidación edificatoria de este sector.

Atendiendo fundamentalmente a criterios tipológicos y su
incidencia en la configuración de la trama urbana, pero tam-
bién a consideraciones de carácter paisajístico, se incluyen
las calles periféricas: Isaac Peral y Padre José Limón, así como
la plazuela que se organiza en su confluencia. El cerramiento
exterior de las Bodegas construye y define gran parte de la
fachada de estas calles. Los altos muros ciegos confieren al
espacio al que se asoman un carácter industrial y hermético.

Por los mismos criterios se incluye en la delimitación del
entorno el conjunto de parcelas que configuran la calle San-
tísimo Cristo de la Vera Cruz. Las Bodegas Góngora presentan
a esta calle su fachada principal, desarrollando un frente sin-
gular dentro del entorno, con una composición de alzado defi-
nido por la secuencia de unidades funcionales claramente iden-
tificables: vivienda, lagar y bodega. Se considera necesario
para la adecuada apreciación de los valores del Bien, el man-
tenimiento de las características tipológicas del caserío que
se alinea a esta calle, no sólo en lo que se refiere a las carac-
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terísticas formales de la imagen que ofrecen a ella estas cons-
trucciones de baja altura y carácter residencial, sino la forma
en que se configura la trama, con parcelas profundas que
permiten por un lado la consolidación de grandes vacíos en
el interior de la manzana y, por otro lado, la aparición en
el interior de construcciones auxiliares relacionadas con el uso
bodeguero.

La delimitación afecta a las siguientes manzanas:

Manzana 28275: parcelas: 003, 004 (parcialmente),
006, 007, 008, 009, 010, 011, 012, 013, 014 y 015.

Manzana 29290: parcelas: 021, 022, 023, 024, 025,
026, 027, 028, 029, 030, 031, 032, 033.

BIENES MUEBLES

1. Soga de pie. Materia: Soga de cáñamo trenzado, puntal
de madera. Dimensiones: Soga: 61,2 m de longitud: Puntal.
0,65 m de altura. Datos históricos: Utensilio de carácter arte-
sanal popular, s. XX. Localización: Nave de la prensa del lagar.

2. Mazo. Materia: Madera. Dimensiones: Altura con man-
go: 0,80 m. Longitud de la cabeza: 0,30 m. Datos históricos:
Utensilio de carácter artesanal popular, s. XX. Localización:
Nave de la prensa del lagar.

3. Marrana. Materia: Madera, argollas de hierro. Dimen-
siones: Longitud: 1,10 m. Ancho: 0,30 m. Alto: 0,25 m.
Datos históricos: Utensilio de carácter artesanal popular. Loca-
lización: Nave de la prensa del lagar.

4. Marranos (15). Materia: Madera. Dimensiones: 4
marranos cortos: Longitud: 1,70, Sección: 0,20 x 0,08 m.
11 marranos largos: Longitud: 3,25 m. Sección: 0,23 x
0,12 m. Datos históricos: Utensilios de carácter artesanal
popular. Localización: Nave del lagar.

5. Tablón. Materia: Madera recubierta con lámina de
metal. Dimensiones: Longitud: 3 m. Ancho: 0,70 m. Alto:
0,15 m. Datos históricos: Utensilio de carácter artesanal popu-
lar, s. XX. Localización: Nave del lagar.

6. Rastros (2), rastrillos (2), biergos (2), palas (2), escobas
(3). Materia: Madera, metales. Dimensiones: 1 rastro: longitud:
1,60 m. 1 rastro: longitud: 1,10 m. 1 rastrillo: longitud:
1,30 m. 1 rastrillo: longitud: 1,20 m. 2 biergos: longitud:
1 m. 2 palas: longitud: 1,10 m. 3 escobas: longitud: 1,80 m.
Datos históricos: Utensilios de carácter artesanal popular, s.
XX. Localización: Nave del lagar.

7. Perolas (2). Materia: Metales. Dimensiones: Diámetro:
0,45 m. Fondo: 0,15 m. Datos históricos: Utensilios de carác-
ter artesanal popular. Localización: Nave de la prensa de viga.

8. Prensa de jaula. Materia: Madera, metales. Dimen-
siones: Altura: 2,90 m. Diámetro jaula: 1,10 m. Datos his-
tóricos: Maquinaria industrial, segunda mitad del s. XIX a pri-
mer tercio del s. XX. Localización: Nave adyacente a la de
la prensa de viga.

9. Prensa horizontal. Materia: Metales, madera en las
duelas del cilindro horizontal. Dimensiones: Longitud: 4 m.

Ancho: 1,54 m. Alto: 1,90 m. Datos históricos: Maquinaria
industrial, segunda mitad del s. XX. Rodes Hermanos S.A.
El Vulcano. Alcoy. Localización: Almacén.

10. Trituradora. Materia: Metales, cajón y tolva de made-
ra. Dimensiones: Longitud: 1,50 m. Ancho: 1,10 m. Alto:
1,70 m. Datos históricos: Maquinaria industrial, fines del s. XIX
o principios del s. XX. Localización: Lagar.

11. Trasegadora. Materia: Metales, mangos de madera.
Dimensiones: Longitud: 1,45 m. Ancho: 0,40 m. Alto: 0,90 m.
Datos históricos: Maquinaria industrial, siglos XIX-XX. Loca-
lización: Lagar.

12. Trasegadora. Materia: Metales, mangos de madera.
Dimensiones: Longitud: 1,50 m. Ancho: 0,62 m. Alto: 1,30
m. Datos históricos: Maquinaria industrial, s. XX. «Z-GEYDA».
Localización: Lagar.

13. Trasegadora. Materia: Metales, mangos de madera,
cintas de tela y correa de yute. Dimensiones: Longitud: 2,10.
Ancho: 0,73 m. Alto: 1,45 m. Datos históricos: Maquinaria
industrial, s. XX. La Primitiva Alcoyana. Fco. Seguí y Cía. S.A.
Constructores Mecánicos, Alcoy. Motor: Siemens. Schukert.
Industria Eléctrica. Localización: Nave de bodega adyacente
a la nave de la viga.

14. Trasegadora. Materia: Metales, mangos de madera,
correas de tela y yute. Dimensiones: Longitud: 1,40 m. Ancho:
0,62 m. Alto: 1 m. Datos históricos: Maquinaria industrial,
s. XX. La Primitiva Alcoyana. Fco. Seguí y Cía. S.A. Cons-
tructores Mecánicos, Alcoy. Localización: Nave de bodega
adyacente a la nave de la viga.

15. Jarras (2), canoas (3). Materia: Latón. Dimensiones:
Jarras: Alto: 0,45 m. Diámetro: 0,20 m. Canoas: Longitud:
0,70 m. Alto: 0,40 m. Datos históricos: Utensilios de carácter
artesanal popular. Localización: Nave de bodega adyacente
a la nave de la viga.

16. Báscula. Materia: Hierro fundido. Dimensiones: Lon-
gitud: 1,80 m. Ancho: 0,95 m. Alto: 1,95 m. Datos históricos:
Maquinaria industrial. Taller de A. Arisó, Barcelona. Locali-
zación: Nave de bodega adyacente a la nave de la viga.

17. Clarificador. Materia: Hierro, mango de madera.
Dimensiones: Longitud: 1,35 m. Ancho: 0,40 m. Datos his-
tóricos: Maquinaria industrial, s. XX. Localización: Nave pro-
longación del espacio de la pisa del lagar.

18. Taponadora. Materia: Metales, base de apoyo de
madera. Dimensiones: Longitud: 0,45 m. Ancho: 0,35 m.
Alto: 1,25 m. Datos históricos: Maquinaria preindustrial,
comienzos del s. XIX. Fabricación francesa. Localización: Nave
prolongación del espacio de la pisa del lagar.

19. Taponadora. Materia: Metales, base de apoyo de
madera. Dimensiones: Longitud: 0,90 m. Ancho: 0,45 m.
Alto: 1,15 m. Datos históricos: Maquinaria preindustrial,
mediados del s. XIX. Fabricación inglesa, talleres de Birming-
ham. Localización: Nave prolongación del espacio de la pisa
del lagar.
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DECRETO 514/2004, de 19 de octubre, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, el yacimiento denominado
Medina Elvira, en los términos municipales de Atarfe
y Pinos Puente (Granada).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. El yacimiento de Medina Elvira fue un centro nuclear
de primer orden que controlaba económica y políticamente,
junto a Granada, al menos, el territorio de la Vega de Granada
en época visigoda y altomedieval. Se trataría de una ciudad
principal, capital de una cora o región (a la que da nombre)
de la parte oriental de Andalucía durante el Emirato Inde-
pendiente y el Califato cordobés hasta su caída en el año
1010, año en que también se destruye esta ciudad.

La importancia del yacimiento reside por un lado en la
gran variedad de elementos que lo componen, al tener áreas
de asentamiento urbano, fortificaciones y necrópolis ubicadas
en el piedemonte de la Sierra de Elvira; por otro lado, su
destrucción y conversión en un despoblado, sobre el que nunca
se volvió a ubicar un asentamiento de relevancia similar, per-
mitió la conservación de las evidencias materiales de la ciudad,
sin sufrir las alteraciones de otras ciudades de rango y tamaño
similar de esta época.

Esta conservación se ha puesto de manifiesto en las inter-
venciones arqueológicas, tanto antiguas como recientes, donde
se han recuperado restos materiales muebles e inmuebles de
gran importancia tanto por su aporte al conocimiento histórico
como por la diversidad de valores que posee.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Reso-
lución de 22 de abril de 2003 (publicada en el BOJA número
97, de 23 de mayo de 2003 y en el BOE número 134, de
5 de junio de 2003), incoó expediente de declaración de Bien
de Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica,
del yacimiento denominado Medina Elvira, en los términos
municipales de Atarfe y Pinos Puente (Granada), siguiéndose
la tramitación establecida en la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español.

Emitió informe favorable a la declaración la Comisión Pro-
vincial de Patrimonio Histórico de Granada, en sesión de 19

de febrero de 2004, cumpliéndose así con lo previsto en el
artículo 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico Español.

De acuerdo con la legislación aplicable se cumplimentaron
los trámites preceptivos de información pública (BOJA número
158, de 12 de agosto de 2004), concediéndose trámite de
audiencia a los Ayuntamientos de Atarfe y Pinos Puente.

Se presentaron escritos de alegaciones por parte del Ayun-
tamiento de Atarfe solicitando, en primer lugar, la modificación
de la delimitación del Bien y su entorno realizada en la incoa-
ción. Estas alegaciones han sido consideradas en parte y por
lo tanto la delimitación final ha sufrido algunos cambios aten-
diendo a criterios históricos y arqueológicos que son el resul-
tado de diversas investigaciones que han culminado en la
realización de una prospección arqueológica sistemática des-
pués de la incoación.

En segundo lugar, dicho Ayuntamiento ha presentado
escritos con idéntico contenido con el objeto de que se modi-
fique la última delimitación del Bien en el sector oriental,
pasando a formar parte del entorno de protección establecido,
argumentando que estos suelos son urbanizables y tienen pla-
nes parciales aprobados definitivamente. Al respecto, se mani-
fiesta que los resultados de la prospección arqueológica efec-
tuada muestran en el sector objeto de estas alegaciones una
fuerte presencia de material arqueológico, concretamente cerá-
mico, por lo que está plenamente justificada su consideración
de Zona Arqueológica y la desestimación de la alegación del
Ayuntamiento de Atarfe.

Terminada la instrucción del expediente, y según lo dis-
puesto en el artículo 14.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español procede la declaración de Bien de Interés Cultural
de dicho inmueble, con la categoría de Zona Arqueológica,
al que de acuerdo con el artículo 11.2 de la citada Ley se
le ha delimitado un entorno de protección. Asimismo, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 8 del Reglamento de
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía,
aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, corres-
ponde incluir dicho Bien en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a) y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con el
artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 19 de octubre de 2004,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, el yacimiento denominado Medina Elvi-
ra, en los términos municipales de Atarfe y Pinos Puente (Gra-
nada), cuya descripción y delimitación figuran en el Anexo
al presente Decreto.

Segundo. Declarar y delimitar un entorno en el cual las
alteraciones pudieran afectar a los valores propios del Bien,
a su contemplación, apreciación o estudio. Dicho entorno afec-
tado por la declaración del Bien de Interés Cultural, abarca
los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y
elementos urbanos comprendidos dentro de la delimitación
que figura en el Anexo y, gráficamente, en el plano de deli-
mitación del Bien y su entorno.

Tercero. Incluir este Bien declarado de Interés Cultural
y su entorno, en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

Cuarto. Instar la inscripción de este Bien inmueble con
carácter definitivo en el Registro de inmuebles catalogados
o catalogables y en el Registro de la Propiedad.


